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Municipalidad Distrital de Lince
(

QECRETO DE AlCADIA N° 10-MDl

Lince, 29 de Agosto del 2007

El ALCALDE DE lA MUNICIPALIDADDISTRITAl DE LINCE;

Visto,el InformeN° 055-20á7-RR.CC.-SG/MDLde fecha 17de Julio del 2007y':

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza N° 193-MDL, publicada el dí.a27.08.07, en el Diario Oficial "El
Peruano", se autorizó la celebración del 11Matrimonio Civil Comunitario a llevarse a cabo
el día 13.10.07,en la jurisdiccióndel distritode Lince; ".

En uso de las facultades conferidas en el Numeral 6 del Artículo 20 de al Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N° 27972:

I

DECRETA:

ARTíCULOPRIMERO.-Las parejas contrayentes que participen del 11Matrimonio Civil
Comunitario a realizarse en la jurisdicción del distrito de Lince deberán presentar la
documentación que se detalla a continuación:

Copias certificadas de las Partidas de Nacimiento, expedidas con una antigüedad
no mayor de tres (03) meses.
Fotocopia del DNI o Carné de Identidad fed~teada por el funcionario municipal
responsable ' ' .

Certificado Médico Prenupcial (ETS y VIH) y Constancia de Consejería Preventiva,
con una antigüedad no mayor de treinta (30) días a la fecha de inscripción
Declaración Jurada domiciliaria de los contrayentes (uno de los contrayentes debe
residiren lajurisdicciónde Lince) . .

Dos testigos mayores de edad (no familiares), uno por cada contrayente, quienes
presentarán fotocopia de su DNI o Carne de Identidad, fedateada por el
funcionario municipal responsable
Para el caso de divorciados, viudos, menores de edad y extranjeros, los requisitos
adicionales serán indicados por el Registrador Civil de la Municipalidad
Declaración Jurada de no administrar bienes de hijos menores bajo patria~'
potestad, y en caso de que los administren, el inventario judicial.

ARTíCULO SEGUNDO.- Disponer la publicación del Edicto Matrimonial, en un periódico
de circulación nacional, que anuncie de forma conjunta, el matrimonio de las parejas




